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PROCESO      : SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE  : MARÍA RAMOS GARCÍA DE AGUILAR 

INTERESADOS : HÉCTOR AGUILAR GARCÍA Y OTROS 

RADICACIÓN  : 73200 4089 068 2019 00020 00. 
AUTO SUST. N° : 0036. 

 
      

Atendiendo el memorial presentado por el Dr. Víctor Eduardo Mera 
Mosquera, partidor designado por el despacho, el 19 de enero del 

corriente año, vía correo institucional de Juzgado, y la solicitud incoada 

por el apoderado de los interesados Héctor, José Antonio y Raúl Aguilar, 
por la misma vía, el 3 del cursante mes y año, el Despacho dispone:  

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO del trabajo de partición presentado 

dentro del término otorgado, por el Doctor Víctor Eduardo Mera 
Mosquera, a todos los interesados por el término de cinco (5) días, dentro 

del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les 

sirvan de fundamento. (inc. primero, art. 509 C.G.P.). 
 

SEGUNDO: SUMINISTRAR al apoderado de los interesados precitados, la 
dirección física, electrónica y el número de contacto del partidor 

designado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 
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